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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N" 218.2023-MDSS/GM.GA

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Administrativo N"CU 22113-2023 de fecha 25 de julio de 2023 presentado por el
contratista IMPORTACION Y EXPORTACION COKALMAYO S A.C.: lnforme N'117-2023-
IVDSS/GI/SGO/EGS/RO de fecha 04 de agosto de 2023 emitido por el Res¡dente de la Obra, Informe

N"2098-2023-¡/DSS-G|-SGEO/RCM de fecha 04 de agosto del 2023 emitido por Ia Sub Gerente de
Ejecución de Obras; lnforme N'2593-2023-G|-MDSS/DCA de fecha 07 de agosto de 2023. emitido por
la Gerencia de lnfraeskuctura; lnforme N"1002-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha'16 de agosto de
2023, emitido por Ia Sub Gerencia de Abastecimiento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N'27680, señala que
los gobiemos locales gozan de autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley N"27972, Ley Orgánica de
füunicipalidades,

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Titulo Preliminar Arliculo
ll de la Ley N' 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía politica.
económica y admin¡strativa, en los asuntos de su compelenc¡a;

Según el Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS.
señala que el Principio de legalidad es que todas las autoridades administrativas deben actuar con
respeto a la Constitución. la ley y al derecho, denko de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdc
con los fines para los que les fueron conferidas;

Que. asi también el Texto Unico Ordenado de Ia Ley No 30225, Ley de Contrataoones del Estado.
aprobado por el Decreto Supremo N'082-201g-EF, prevé lo siguiente: ( ..) Arlículo 340 Mcdificaciones
al contrato: 34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento.
por orden de la Entidad o a solicilud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato de manera
oportuna y eficiente En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del conkato; en caso contrar¡o, la
parte beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho
equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El conkato puede ser modificado en los siguientes
supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestac¡ones, iii) autcrizacrón de
ampfuaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. ( . ) 34.9 El contratista puede
solicilar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su volunlad debrdamente
comprobados y que modifiquen el plazo conkactual de acuerdo a lo que establezca el reglamenlo

Que, de acuerdo al numeral 10 del arliculo 340 de la Ley. establece que, Cuando no resulten aplicables
los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras rnodificaciones al contrato
siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinrentes a la pÍesentac¡ón de ofertas que no sean
imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oportuna y efrcrente, y n§
cambien los elementos determinantes del objelo. Cuando la modificación implique el incremento der
prec¡o debe ser aprc.ibada por el Titular de la Entidad, . ..
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Que, a través del DECRETO SUPREIVIO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación
del plazo contractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de

las garantias que hubiere otorgado. b) Por akasos y/o paralizaciones no imputables al contratista: 158.2.

El contratista solicita la ampliación denko de los siete (7) dias hábiles siguientes a la notificación de la
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del atraso o paralización, 158.3. La Entidad

resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al contrat¡sta en el plazo de diez (10) dias hábiles,

computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se tiene
por aprobada Ia solicitud del contratista, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad; '158.4. En virtud

de la ampliación otorgada, la Entidad amplía el plazo de los contratos directamente vinculados al contrato
principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en conkatos de bienes o para la preslacrón de servicios en

general y consuitoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados. En

el caso de la consultorÍa de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este último

debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la

ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbikaje dentro de los treinta (30) dias hábiles
posteriores a la notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N0344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225,
y de Conkatac¡ones del Estado, porel cual se establece lo siguiente: ( )Articulo 1600. Modificaciones

al conkato: '160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.'10 del artículo 34 de la Ley. cumplen con

los siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la

modificación a fin de cumplir con la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se

cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación

deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son ¡mputables a las partes. b) En

, . el caso de contratos su.jetos a supervisión de terceros, conesponde contar con la opinión favorable del

. _superv¡sor. c) La suscripción de la adenda y su registro en el SEACE, conforme a lo establecido por elE 
OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los

cumentos señalados en los literales precedentes, corresponde contar con lo siguiente: a) Certificación
- ' 

.,..presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adlcionalmente a ios

supuestos de modificación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado

cuando el contratista ofrezca b¡enes y/o servrcios con iguales o mejores caracterislicas lécnicas, siempre

que tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidad. Tales modificaciones no varian las

condiciones que motivaron la selección del contratista;
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Que, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, cons¡derando la normativa sobre

contratacionós anter¡or a la actual, en la OPINIÓN N0132-2017iDTN, ha señalado lo siguiente: (..)
Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142" del Reglamento, referido a modiflcaciones convencaonales al

contrato, preceptúa los requis¡tos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones

prev¡stas en el articulo 34-A de la Ley, enfe los cuales se encuentra el: "lnforme técnico legal que sustente.

(i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de manera oportuna y ef¡ciente,

l¡¡) que no se cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la

modificación deriva de hechos sobrevinientes al peleccionamiento del contrato que no son imputables a las

partes". (...) CONCLUSIóN: La modilicación det contrato -a que se refiere el articulo 34 - A de la Ley-

presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su peleccionamiento y que no sea

imputable a alguna de las partesi en tal sent¡do, no resulta posible modificar el contrato por hechos que no

son sobrevinientes al perfecc¡onamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive

si el contratista ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, mediante la Resolución de Gerencia Municipal N'042-GM-Í\¡DSS -2021 de fecha 16 de junio de

2021. se resuelve aprobar la directiva N"004-MDSS-2021 directiva para la contratación de bienes y/o
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Que. mediante el lnforme N" 1002-2023-MDSS-CiGM-GA-SGA de fecha 16 de agosto de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...)CONCLUSIoNES: Ante los hechos descritos
en el expediente de trámite documentar¡o N"22113-2023, mediante el cual el conkatista IMPORTACIoN Y
EXPORTACION COKALIVAYO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, solicitó la interposición del recurso
admin¡strativo de reconsideración a la Resolución de Gerencia de Administración N" 162-2023-MDSSS/GM-
GA concerniente a la solicitud de ampliación de plazo respecto a la orden de compra N'0708-2023 para la

ADQUISICION DE CEMENTO correspondiente al Pl "CREACION DEL SERVICIO DEPORTIVO Y

RECREATIVO EN LA A,P.V, JAVIER HERAUD PEREZ DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.
PROVINCIA CUSCO-DEPARTAMENÍO DE CUSCO"; y, de conformidad a lo establec¡do en los articulos
211,218 y 219 del TU0 de la Ley N"27444 Ley de Proced¡m¡ento Administrativo General; es de opinión de
esta Sub Gerencia oue. debe declararse PROCEDENTE la interposición del recurso administativo de
reconsideración solicitada por EL CONTRATISTA

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del artículo 39" de la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a

su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
14 del articulo 122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-2021-IVDSS de fecha 22 de octubre de
2021; Resolución de Alcald¡a N'19-2023-A-IVDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funciones, atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su articulo 2' y con las
visaciones correspondientes;

. RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el recurso administrativo de reconsideración de

ampliación de plazo, solicitado por el contratista IMPoRTACIoN Y EXPoRTACIoN COKALIVAYo
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, y en consecuencia, dejar sin efecto la Resolución de Gerencia de
Administración N"162-2023-MDSS/GM-GA de fecha 21 de julio de 2023, en merrto a lo dispuesto en la parte
considerativa y documentos que forman parte de la presente Resolución; por lo tanto, declarar
procedente la ampliación de plazo por quince (15) dias calendario a partir del 08 de agosto de 2023 al

22 de agosto de 2023;

RTICULO SEGUNDO. - DISPONER, que para el cumpfimiento de la presente Resolución se adopte
as acciones administrativas correspondientes a través de la Gerencia de lnfraestructura y Sub Gerencia
de Abastecimiento y demás instancias pertinentes, conforme a ley;

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución al contrat¡sta ||VPORTACION Y

EXPoRTACION CoKALMAYo SOCIEDAD ANONIIVA CERRADA al correo electrónico

cocalmayosac39@gmail.com, Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastec¡miento y demás
áreas conespondientes para su conoc¡miento y fines pertinentes,

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de

la presente resolución en el Portal de Transparencia de la lvlunicipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COM NIQUESE Y CUMPLASE
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